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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

20702 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 13 de octubre
de 1999, de la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se anuncia con-
curso para la provisión de determinados cargos judi-
ciales entre miembros de la Carrera Judicial, con cate-
goría de Magistrado.

Advertido error en la publicación del Acuerdo de la Comisión
Permanente, de 13 de octubre, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 15 de octubre de 1999, se procede a su rectificación.

En la página 36430, segunda columna, donde dice: «Madrid...
Presidente de la Sección Vigésimo Cuarta de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid. Magistrado de la Sección Vigésimo Cuarta de
la Audiencia Provincial de Madrid. Magistrado de la Sección Vigé-
simo Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid (dos plazas)»,
debe suprimirse: «(dos plazas)».

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

20703 ORDEN de 4 de octubre de 1999 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(Tesorería General de la Seguridad Social).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social) dotados presupuestariamente, cuya
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril), en su artículo 40.1, para la
provisión de los mismos y que puedan ser desempeñados por fun-
cionarios pertenecientes a Cuerpos/Escalas de grupos A , B, C
y D.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria número 207, de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una
política de igualdad de trato entre hombres y mujeres, en lo que
se refiere al acceso al empleo, a la formación profesional y a las
condiciones de trabajo, por lo que la provisión de vacantes se
efectuará en el marco de los citados principios.

De otra parte, vista la necesidad planteada por la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de proceder a una racio-
nalización de la distribución de efectivos en la Administración
General del Estado, una vez elaborado el «Diagnóstico de situación
de Recursos Humanos» y de acuerdo con sus criterios, de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, los puestos ubicados en Madrid que se con-

vocan se dirigen al colectivo de funcionarios procedentes de áreas
identificadas como no deficitarias, así como a aquellos con destino
definitivo o provisional en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, a fin de no desequilibrar las plantillas de los Ministerios no
considerados excedentes.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995
antes mencionado, y con la aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del
mismo, ha dispuesto convocar concurso específico para la pro-
visión de los puestos que se relacionan en el anexo I de esta
Orden y que se describen en el anexo II con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.—1. Podrán tomar parte en el presente concurso y
solicitar las vacantes del anexo I, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 41 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
y en las relaciones de puestos de trabajo de la Administración
de la Seguridad Social, los funcionarios de carrera de los Grupos
A, B, C y D, siempre que reúnan las condiciones generales y requi-
sitos determinados en la convocatoria para cada puesto —espe-
cialmente los dispuestos en el apartado siguiente— en la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes; a estos
efectos se hace constar que los puestos que se relacionan en el
citado anexo I que figuran con la clave de adscripción EX20 son
para cobertura exclusiva por funcionarios de la Administración
de la Seguridad Social, y para aquellos otros destinados en dicha
Administración, en tanto que los que figuran con la clave de ads-
cripción EX11 podrán ser solicitados por los funcionarios del Cuer-
pos o Escalas del resto de la Administración del Estado. Quedan
excluidos de su participación el personal funcionario docente,
investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, de Ins-
tituciones Penitenciarias y de Transporte Aéreo y Meteorología.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor del «Diagnóstico de situa-
ción de Recursos Humanos», podrán participar en el presente
concurso:

Para obtener puestos en la provincia de Madrid:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
y de la Administración de la Seguridad Social en servicio activo
o en cualquier situación administrativa con derecho a reserva de
puesto, que estén destinados, con carácter definitivo o provisional
(incluida la comisión de servicios), o tengan su reserva en los
Servicios Centrales, o en los periféricos situados en el municipio
o la provincia de Madrid, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, sus Organismos Autónomos y de las Entidades Gestoras
y Servicio Común de la Seguridad Social (INSS, ISM, TGSS,
IMSERSO, INSALUD e IGSS).

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
y de la Administración de la Seguridad Social en servicio activo
o en cualquier situación administrativa con derecho a reserva de
puesto, que tengan destino definitivo, adscripción provisional o
reserva en los Servicios Centrales, o en los periféricos situados
en el municipio o provincia de Madrid, de los Ministerios y Orga-
nismos que se relacionan en el anexo VIII.

Segunda.—1. Podrán participar en esta convocatoria los fun-
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión, siempre que reúnan las condiciones gene-
rales exigidas y los requisitos determinados en la convocatoria
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en


